
 

    

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

1.

 

CLASES DE MALTRATO 

 
 

El maltrato puede ser clasificado como físico, psicológico o emocional, sexual, 
explotación y negligencia-abandono. 

 

Maltrato físico 

 

Es toda forma de agresión no accidental infligida al menor producido por el uso de la 
fuerza física, incluyendo dos categorías: 

 

a.

 

Traumas físicos que producen lesiones severas entre las que se incluyen 
quemaduras, hematomas, fracturas, envenenamientos y otros daños 
que pueden llegar a causar la muerte, y 

b. Traumas  físicos  provocados  por  palmadas , sacudidas , pellizcos  o 
prácticas similares que a pesar del daño psicológico , no constituyen  un 
riesgo substancial para la vida del niño. 

 

El abuso o maltrato de menores abarca toda forma de maltrato físico y/o 
emocional, abuso sexual, abandono o trato negligente, explotación 

comercial o de otro tipo, de la que resulte un daño real o potencial para la 
salud, la supervivencia, el desarrollo o la dignidad del niño en el contexto 

de una relación de responsabilidad, confianza o poder. 

El niño  zarandeado  es  un  tipo  de  maltrato  infantil . Cuando  se sacude 
fuertemente  a los bebés , pueden  presentarse  secuelas  severas  como 
daño cerebral  y aún la muerte . El castigo  físico es un tipo de maltrato 
usado por muchos padres como método de disciplina. La mayoría de las 
personas que golpean a sus hijos con la intención de corregirlos no son 
conscientes  de que  los  golpes  son  poco  eficaces  para  educar  y que 
producen daño real o potencial  sobre la salud, desarrollo , la dignidad y 
la autoestima  del  niño . La mayoría  de los  padres  ni siquiera  se da 
cuenta que por culpa de los golpes que recibieron  de sus progenitores , 
tienen  conductas  agresivas  o dañinas  para la sociedad . El uso regular 
del castigo físico como forma de disciplina es maltrato



 

    

 

 

 

 

Maltrato psicológico o emocional 

 

Es el daño que de manera intencional se hace contra las actitudes y habilidades de un 
niño. Afecta su autoestima, su capacidad de relacionarse, la habilidad para expresarse 
y sentir, deteriora su personalidad, su socialización y, en general, el desarrollo 
armónico de sus emociones y habilidades. Existen varias categorías de maltrato 
psicológico y emocional: 

 

a.

 

Ignorar al niño, lo que hace referencia al niño fantasma. Sus emociones, 
ansiedades, miedos y necesidades afectivas son totalmente imperceptibles para 
sus padres o cuidadores. 

b.

 

El rechazo por parte de los adultos de las necesidades, valores y solicitudes del 
niño. 

c.

 

El aislamiento. Cuando el niño es privado de su familia y/o comunidad, 
negándole la necesidad de contacto humano. 

d.

 

El terrorismo. El que el niño está expuesto a ataques verbales y amenazas con 
objetos, creando un clima de miedo, hostilidad y ansiedad. 

e.

 

La corrupción. Cuando el niño está expuesto a situaciones que transmiten y 
refuerzan conductas destructivas y antisociales, alterando de esta manera el 
desarrollo adecuado de conductas sociales. 

f.

 

La agresión verbal, que es el uso continúo de una forma de llamar al niño de 
manera áspera y sarcástica. Día a día va disminuyendo su autoestima. 

g.

 

La presión, que es la constante exigencia para lograr un desarrollo rápido 
esperando logros y aprendizajes a un nivel que no corresponde con su 
desarrollo neurológico ni mental. Este niño sentirá que nunca será lo 
suficientemente bueno. 

 

Abuso sexual 

 

El abuso sexual de menores consiste en la participación de un niño en una actividad 
sexual que no comprende plenamente, a la que no es capaz de dar un consentimiento, 
o para la que por su desarrollo no está preparado y no puede expresar su 
consentimiento, o bien que infringe las leyes o los tabúes sociales. El abuso sexual de 
menores se produce cuando esta actividad tiene lugar entre un niño y un adulto, o 
bien entre un niño y otro niño o adolescente que por su edad o desarrollo tiene con el 
una relación de responsabilidad, confianza o poder. La actividad tiene como finalidad 
la satisfacción de las necesidades de la otra persona. 

 



 

    

Puede incluir diversas prácticas sexuales con o sin contacto físico tales como 
exhibicionismo, tocamientos, manipulación, corrupción, sexo anal, vaginal u oral, 
prostitución y pornografía. 

 
Explotación 

 
La explotación comercial o de otro tipo se refiere a la utilización de menores en el 
trabajo o en otras actividades en beneficio de otras personas. Esto incluye, aunque no 
se limite a ello, el trabajo infantil y la prostitución infantil. Estas actividades van en 
detrimento de la salud física y mental del niño, de su educación o de su desarrollo 
espiritual, moral o socio-emocional. 

 
 

Abandono y trato negligente 
 

Se produce abandono cuando en el contexto de los recursos razonablemente 
disponibles de la familia o los cuidadores, no se proporciona al niño lo necesario para 
su desarrollo en todas las esferas: salud, educación, desarrollo emocional, nutrición, 
protección y condiciones de vida seguras. Como consecuencia de ello, se perjudica o 
se corre un alto riesgo de perjudicar la salud del niño o su desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral o social. Cabe incluir aquí el hecho de no vigilar a los niños y no 
protegerlos de daños en la medida de lo posible. 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 




